
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., mayo dieciocho (18)  de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Verbal de MARITZA ALEXANDRA TRUJILLO CASTAÑO contra 

MARÍA JANETHE CASTILLO MARTÍNEZ. 

Radicado: 110013103 009 2018 00103 00. 

Ingresó: 17/11/2022. 

 

En atención a las actuaciones que anteceden, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Primero: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, en 

providencia de fecha 28 de septiembre de 20211, la cual declaró desierto 

el recurso de apelación concedido en contra de la sentencia del 27 de 

julio de 2021, dictada por este Despacho Judicial.  

 

Segundo: Por cuanto la liquidación de costas practicada por la secretaría 

de este despacho judicial se ajusta a derecho, se imparte su 

aprobación2. 

NOTIFÍQUESE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

eba 

                                                 
1 Cuaderno: Tribunal Apelación- Sentencia, Documento: “06AutoDeclaraDesierto” 
2 Documento: “14LiquidacionCostas”. 
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